
 

  

SAT otorga facilidades para el cumplimiento de la 
Manifestación de Valor Electrónica 

  
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) informó que la transmisión 
de la Manifestación de Valor Electrónica (MVE) a través de la Ventanilla 
Única de Comercio Exterior (VUCEM), prevista para el martes 9 de 
diciembre, será exigible a partir del 1 de abril de 2026, a fin de que las 
empresas dedicadas al comercio exterior se encuentren preparadas 
para cumplir con esta disposición obligatoria. 
 
En ese sentido, hasta el 31 de marzo de 2026, quienes introduzcan 
mercancías a territorio nacional podrán cumplir con la obligación de 
proporcionar la manifestación de valor, ya sea mediante su transmisión 
en la VUCEM, o bien, bajo el esquema tradicional, como hasta ahora lo 
han venido cumpliendo. 
 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
https://www.gob.mx/sat/prensa/sat-otorga-facilidades-para-el-
cumplimiento-de-la-manifestacion-de-valor-electronica-065-
2025?idiom=es 
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